
Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2025/2196 de la Comisión, de 17 de octubre 
de 2025, por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del 

Consejo en lo que respecta al acceso a las aguas y los recursos, al control de la pesca, a la vigilancia, la 
inspección y la observancia, a la deducción de cuotas y del esfuerzo pesquero, y a los datos y la 

información, y se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 404/2011 de la Comisión 

(Diario Oficial de la Unión Europea L, 2025/2196, de 12 de noviembre de 2025)

En la página 41, en el anexo V:

donde dice: «CARACTERÍSTICAS DE LAS BOYAS DE SEÑALIZACIÓN
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